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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ACADEMIAS
5.~ SECC¡ÓN

Excmo. Sr.: A.ccediendo á lo propuesto por V. E.
en 17 del corriente, el Rey (q. D. g.), yensu non:bre la
Reina Regente del Reino, se ha servidG disponer que los 17
aluinnos comprendidos en la siguiente relación, pasen á con
tinuar sus estudios en la Academia de Aplicación de Ca
balleda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián: 19 de septiembre de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Academia General Inilitar.

_: ~c .;.

Señores Capitanes generales de Castilla la l,tueva y Castilla la
Vieja é Inspectores generales de Caballeria y Administra-
ción Militar. ....,'

ReltlcWn que se cita

D,. Francisco Marzá y Garda
» LUÍsC1imfliegos Bernaldp.
¡j Manuel Tejero Rtii:i. ",
}) Joaquin Patiño Mesa.
}} Luis Valdés Cávanilles.

. ,. Tomás Berroéoso Planas.
» Luís Reiedia Barrón.
» Joaquin Cayero Bichar.
l} José Sánehez de CaatiHa
~ Julián Villar Alvarado.
:1> Andrés Sáez Jáuregui.
» José Vázquez 8ánchez.
}) Enrique TJdaeta Cárdenas.
» Joaquin Rodríguez de Rivera.
» José de Torres Tornero.
» J1;1an Sáez Jáuregui.
lO José O'Mulryan Garcia.

~an &bastián 19 de septiembre de 1892.
, AzCIDAIU

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuClsto por V. E. en
16 del corriente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado disponer qua los 2~ alum
nos comprendidos en la siglliente relación, pasen a conti
nuar' sus estudios á la: Academia de Aplicación de;Admi
nistración Militar. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféétos.. Diosgúarde á V. E.muchos añÓIl. San
Sebastián 19 de septiembre de 1892. '.-:' ,

AZCÁRRAGA

Señor General Subsectario de este Ministerio 'Inspector de
la Academia Generall1IHitar. .. .

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla
la Vieja.

Relación que Se cita
D. Alfredo Abelaira y Alemán.
» Florencio Lázaro y Bala.
l> José Figuer del Valle..
» Teodomiro Pérez Pintado.
» Amelía Gómez Cotta.
» Francisco Farinós Gispert.
» Luis Hidalgo8alas. ".
» Claudia Vidal Martinez.
" Eduardo J.orreto Escobar.
" IgnaCio Zappiho Cabrero.
'" Rafael Gallego Guiiérrez de León.
» Bernardino Zapatero Alcalde;
'" José Jiménez Ble.
l) Antonio Rubio GÓmez.
» Basilio Rubio Céspedes.
» Carlos Briñis Diáz.' '.
» Manuel Díaz Gavira.
» Eduard.o Cabrerizo García•
» Luis Rodriguez úonti:eras:
'" MateoBlas Zapatero ' :
'" Francisco Jiménez Arenas.
'" Fel'll~ndo Yal~~a y ~oél,riiuez A)~.

San Sebastián 19 de septiembre de. 1892. '
" <."'. < .> AzCÁRRA6A

Excmo. Sr.~, .~ccediendoá lo propuesto por V. E. en
12 del corriente, "yen cumplimiento' de lo prevenido en real

: orden fecha 18 de septiembre d,e 1888 (C. L. núin.358), el
, Itey (q. D. g.), yen su nombre, la Reina Re~ente del Reino,
. se ha servido nombrar alumnos de la Academia Generll1

Militar, á los aspirantes con~mejor derecilo D. l,uis AyllóD y
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Ruiz Y D. Arias Bulnes Trespalacios, en vacantes producidas
por haber obtenido la separación, antes del 15 de septiem
bre, los dos alumnos de nuevo ingre€o, D. Gerardo Alemán
Villala y D. Juan Vélez y Rivas.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
dem,!ts efectos. :Qios gmtrde á V. E. muchos años. San Se
bastián19 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAG4

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector go·
neral de Administración Militar.

COLEGIOS DE HUÉRFl'..N03
6.a SECC¡m~

, . , ',. 't, .
Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 1.° del

corriente mes, dando cuenta del acuerdo tomado por ese
Consejo acérca ·de la instancia promovida por. D. a Antonia
del Pozo y Co~ladq, vill.;ia, d,el coronel de Infantería,. D. Ma
nU\jLRodrígu¡¡z y Jiménez,en .súplica de. qll~ ¡;a conceda
iugrQSo enJosJ';olegios. deG!lftd¡ll~j.¡1ra.á¡ sus hijos. J? Caro
lQlS 1 D.- Ter.esll..&odJ'ígq,6~ !lel J1oz9,,-,~1,Rey (q,Pcg.), y#n
SU-J.lo.mP.r('J l?',J1.tUJla, RegWlW:, ,ªe~ "~~ino.,, ).tIJ.~ t¡epi~o,)í. bien
de3ignar á los interesados para ocupar plaz~.~!tP~{!.!);hoJ3;Qq,
legi.p~,(lM~~~ }es .COfl¡~8PQ:tlda., <le AA-s 28 ~l3ftalada§ á este
.Minist~iopor real orden de 17 de marzo de 1886 (C, L.nú
mero 544). _.._.

De la }!lfopia.()rden lo digo á V. E. para su conooimien
~,iY d~.efeetogr,·D¡9aguarde lÍ, .y~ E. much08 años.
San Sebafiitián 19 de septiembre de 1892.

, ." ,MARCELO DE, AZCÁRlUGA .

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja do
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

•._._~.......~ .........W!" ,•...,..~_

", '""';~ ;. ". ., .

D~STIÑOS·. "
3.& SÉCC róN

E:liCmo. Sr.: En vista;d~ lo propuesto por'y. E. á este
:Ministerio, el Rey (q. D. g:), y,en su.nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer, por resolución de
13 del mes actual, que los jefe>'! de ese instituto que figuran
en la siguienteJ~l~ión,pas~n á mandar las Comandancias
qUGl en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. Plira su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á.y. E. muchos años. San
Sebastián 19 da septiembre' de 1892.

AzoÁitRAGA.

Señor Inspector gener~l ,q.el~ Gdar~ia Civ!l. ,n.'

Beñores Capitanes generales de.Castilla la Nueva, Aragón,
Cataluiia, Valencia, Castilla la .Vieja, Galicia y Burgos é
Inspector general de Administración Militar.

"

Relación que se cÚ~

Tenientes coroneles

D. Emilio Maroto Ansardo, primer jefe de la Comandanoia
de Ciudad Real, con ignal cargo á la de Huesca.

~ Eduardo Lozano Azcarza, primer jefe de la Comandancia
de Lérida, con igual cargo á la de Ciudad Real.

) Emilio Requana 8ánchez, primer jefe de la Comandancia
,~ de Galil'telMn, c(m igual cargo á la de Lérida.

» Eugeni.. de la IghJ5iá'Cal'mooro; primBr jefe de la (Jomall
daneia de Huesca, con igual cargo á la de Castellón.

Comandan:es

D. Julián Fernández Ortiz, ascendido, de la ComandaúcÍa de
León, de primer jefe de la misma.

» :&!anuel Rey Carhallo, primer jefe de la Comandancia de
León, con igual cargo á la de Pontevedra.

» Francisco Hernándcz Ferrer, segundo jefe de la Coman
dancia del Norte, de primer jefe de la de Caballeria

i: .del 14.°teraio.
» Bernardo Gómez Angelez, primer jefe de la Comandancia

de Pontevedra, con igual cargo á la de Soda.
San Sebastián 19 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

4.& SECCrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 16 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el cor{lwll D. Luis lrisarri~V;ic~n,e, de la Zona mili
iar de Antequera núm. 77, pase al Cuadro para eventuali
dades del servicio en el distrito de Granada; quedando afec
tO,para el p.crcibo de ms haberes, ti la Zona militar de Má.
laga núm.76..

De real orden 1p digo tí V. E. para su cpp.oi):ímiento y
d<;más ,~fec~o:?,. P~os g[¡aril~ á V. E. muchos. años. f?an
Seb~~tiÁ~ 19 d'e sel;ti~mbl'e de 1892.

Azcl.RRA.GA
Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general Granada é Inspector general d@ Ad·
ministración Militar.

--o<><;>--

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 16 del actual, el Rey (q. D. g.), Y eUBU nom
bre.la Reina Regente, del Reino, por resolución de 18 ,del'
corriente, ha tenido á biendijS.pQner queJo.s.cqroneles qe la
escala activa del arma.deJnfan.tería comprendidh>B'~llla si·
guiente relación, pasen destinados á los cuerpos que se ex-
presan en la misma. . .;
" ~ De real.orden Jo digo á V. E. para su ~Q1J.0.ci:rpienW,y

demás efectos. DioE.guarde,.á. V. E. muchos años. San
Sebastián 19 de septiembre de 1892.

AzoÁRRA.GA
Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la PeJrins~la
é Inspector general de Administración Militar..

Relación que se cita .,; .
D. Enrique Solano Llanderal, de la Zona militar de Cangas

de Tineo núm. 90,:i la-de'Algeciras núm. 29.
» José Portela Calderón, ascendido., de la Zona militar de

Oviedo núm. 88, á la.do Cangas de Tineo núm. 90.
l} Enrique Rodríguez Rodríguez, de la Zona militar de Val·

verde del Camino núm. 31, á la de Ant~quera 11.0 77.
» Antonio Sánchez Gómez, ascendido, de la Zona militar de

Pontevedra núm. 56, á la de Verin núm. 60.
» Eusebio ViUalva Sanz, ascendido, ,de la Zona militar de

San Sebastián nú.m .. 108, áJa d,e Bel~hite núm. 62.

San 8ebastián 19 de septiembre de 1892.

AZOÁRRA.GA

. ,~;:;,,'; ;;.<:: -! >,
.- " EMBA!OOS
7.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 2 de junio último, participando
que á causa de no haber podido embarcar el comandante de
Infantería, .D. J t>.sé Sánchez parrón, en el vapor correo que zar·
pó de ese puerto en el mes de mayo, por falta de litera, le ha

, autorizado para que pase la revista de junio en situación
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Excmo. Sr.: El Rey (n.;-n.- ~), y.en.Bt~ ~ombre la ReiM
Regente del Reino, conformAndose, con lo expuesto poi' el

'Consejo Supremo de Gllermi Marina, en 2 del corriente
mes, i5e ha servido concederá l);"lliaría de"las Mercedes'de
Alarcón y Pél'ez de Lema, en participáción edn sü hija Doña
Concepción Pérez de Lema y Ala:rcón y entanados D.n. Elisa :1

'Don Eugenio Pérez de Lema ir Guarp, eolito viudá aqúélla y
huérfanos éstos de los dOIll mátrimoniosdel teniente coroneL
de Ejército, comandante d@ Artillería, re.tirado, D. F§lipo
~~'re~de L~:n.a, y ~~~~~~ l~j)$&i~rt:aU?~~:~~A'~ r:e;t~tf,

,c'onf'el a'-a'lIlel:ifó de,un"t'e.relo'@-dicb:a ·eahtJd,.~'df",ttr .'Eftiút~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.). yen su nombre la Reina
Reg€ntedelReino, cOIiÍormanC1ose-', e011 ilo '6'Xptre~to 'Por el
C6íü!e'jo SÜp1:€mü de Guerra y MarÍhlt\ eh -S:.d&J:'corrie111te
Iíle~, se ha ser-vido conceder á D.ca Cándida .f'ernándezd6,Hard
y'Yortich,'viúd3:de las segundas nupCiae Üel,tenient'€l 'Goro
nel de Caballería de ese' dñJttite, ''rét'l'rad(j',:'D.'V{etur.R~iz
del VaH&, la pensión áhual dé 1.350: peBetaB'que~"oon el au·

'Í11ento de dos por una; ó sean 2.700 p~8S .al afio"le' ca..
rresf'onde con arreglo alas le'yesde125''¿¡~;jútlio:dl} 1864- Y
16 de abril próximo pasado (C. L. núm. 116); la cual pen
sión se abonará á la interesaaa, mientras permanezca -viuda
y resida en Ultramar; por las caj'ilSdÓ"'Esas"i!fhlfl¡'áparthl

del 15 de septiembre de 1887, siguiente dia al del óbito del
{)ausllnte; pero teniendo entendido que si so trasladara á la
Peninsula, la bonificáción 'flera. sól~ de un terciO: de la pen"
sión.' " ,

Do ,real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 'á.,V: ,E. muchos años. San
&bastián 10 de septi~brede:1892. '

..... " " ' AzCÁliRAGA

Señor Capitán general de lás Islas Filipinas.¡ ,
Señor Pre'sidente' del GtfulllUoSÚpreniO de~Gu.erra y Marina.

.~.~.~ .:'~; - .. t.:U~.~~i~>J 1o.t."_ :! .• t,,¡ 1 ;;,.~ ", >'.: ~ ,~~t

TI mes, no ha tenido á bien estimar la nueva solicitud que, en
súplica de mejnra de pensióD, ha promovido D.a Rafaela
Martí y Ros de Ursinos, viuda del mariscal de campo Don
Vicente Villalón; debiendo la interesada atenerse á lo r e
suelto en real orden de SO de abril próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. 95). '

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. ' Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ebastián 19 de septiembre da 1892.

Azcl.RRAGA"

de expectante á embarco, con goce del sueldo reglamentario,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido ti bien aprobar la determinación de V. E.; mani
festándole, al propio tiempo, que en los casos de igual natu
raleza que en lo sucesivo pudieran ocurrir, se atenga á lo
dispuesto en la real orden de SO de agosto próximo pasado
(O. L. núm: 297), dirigida al capitán general de Puerto Rico
y hecha 'extensiva á ese distrito y al de Filipinas.

Da real orden lo digo á V. E. para su -'COnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años., San
Sebastián 19 de septiembre de 1892. ' , Señor Capitán general de Valencia.

AZCÁRRAGA Señor Presidente pel Consejo Supremo de Gl1erra y Marin.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba. '•.,~,

Excmo. Sr.: El Rey (q';D. g.),yensunombrela P.eina
Regento del Reino, conÍornlándosecon.l'iJ expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Mátlna; en 30 de tlgosto últi
mo, no na tenido á bien estimar la instancia promo-vida por
'Doña Concepción Lorente y Morá, , huérfana 'del corou'el de
Infantería, D. Ramón, 'en s~ricitud 'dé 'rn.'ejoradé"'péÚ'@ión,
pue3to que en la rerarída, instancia no se aducen datos en
que pueda fundarB'e ia mej,otá;del b~neficio que'actualmetl
te disfruta.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. IDuchosaños. San
8ebastián 19 d~ septiembre de 1892.

, •~JARCELO DE AzCÁBRAGA

Señor Capitán general de Ca1hna la Nueva'; " ,
'Sefior Pre~idante del C~ns~jo S~pr'em,~ de Guerra y ~arina.

Señor Capitán general de Burgos. ' "

SeñoresCápitlfu'generáIJo-ii I~la de Cuba é Inspectores ge- ~
perales dl:llniini.telia y Adlnitrlst'raéióit >Militar. . '.. '

, " '.~ '*,.<; K ' ...-~ *"'.'
e::~""1fl

PEN'SI01"l'ES
'-......".0_' •• ~ ~'r .''\... ".

6. A "§E ectO:ti
.~ ....... .

Excmo. Sr.: El Re)" (tD. g~),'y en su nombre la Reina'

¡{~t~~t~ d.er~'8iií(Í, ~~l\f?~m:á~v.s<é~,~li'lp~f}B~";l?9~ el

~aWf~:ro ,§~J>x#J\>',~o g-~l~lf"y:!~~~~a,.:~ti~,,~,~?:r!~~te

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por:
V. E. en la comunicación que iliJ::igió á esteMiriiiterio~en

21 de abril último, participa¡{do que no habiendo podido,
embarcar el primer tcuientedelnfantería, D. Camilo Garcia
Rego, on el vapor correo que zarpó de eso puerto el día 5
delexpresad6'mes, por falta de literas, lía dispuestó se cori
sidere en el mes de mayo como prorrogada su situación de
expéCtante á embarco, con los cuatro quintos del sueldo de
su empleo,' el Rey (q. D. g.), y en'sunombre la Reina: Re"
gente 'del Reino, ha tenido á bienaprobáda determinación
da V.E.; manifestándolo, ¿ la vnz, qne'¡;;R 108' casoade'
igual naturaleza tino e';il<> i'uc'csivo pmldilll 'presentarse, 'so
atenga V. E. á lo dispuesto en la real orden de 30 da agosto.
próximo pasado (e: ·L. núm. 297), dirigida ril capitán .gene- ¡
-ral'de'PriBl'oo'Rico y hechl1.extensiva á ese distrito y al de •
Cuba:' "

.'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS' efectos.' Dios guarde a: y; E: muchos años; flan ;
Sebastián 19 ele septiembre de 1892.

AzcARllAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señor Inspector ganeral dé ¡nf¡¡riterla~''

ItICENpIAS
4. 8 SECCrON

Excmo. er.: En vista de la instancia que V. E. cureó á;
este Ministetio, eilI8 'del mes actual, promovida por el ca- .
'pitálide Inf.¡Jiiería, cnsituilción de reemp1rlzo'e!1 ese distri- •
,to¡:'D;:ttlis"l"ónÍán Santamarina. eh súpHcade que 'se le con- ;

, I

(}ed'án'c¿átroIrie'se~r'do'1Í'cerréia por asuntos propios, panda:
'isla 8.o'C'ltba?e1'Rey:(q. D¡ g:j, yen l'lU nombre la Reina Re- ~

getJ.tífáe}:Reino, ha tenido 'Íi bien 'acceder á la petición del;
irit~Í'esll.d(},"ctm atreg}o á la rrial Drden' 'de 16 de marzo de;
lBt;3{ttL.niím~132); quedando 'Siñeiecto la qüe se le con-·
éedióparll Pita '(FritnciliJ, poiotra: de 10 del 'J1'}etf actual. '

Del'eal orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiént-o y'
dernáséfectos. Dio's''-guarde á V (E~'muchos años. San,
Sébñl!!tian lfrüe septiembre 'do>1892.
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pe!letas"también anuales, que les correepondúl con arreglo
á lás leyes de 25 de junio de 1864 y :tI de abril próximo
pasag.o (C. L. núm. 116). La referida pensión se abonara tÍ

los interesados por la Pagaduría de la J unta de Clases Pa
eivas, y la bonificación por las cajas de Puerto Rico, ambos
benefioios á partir del 22 de abril del cordente año, siguien
te dia al del,óbito del causante, en la siguiente' forma: 1a
mitad ala viuda D." Maria de las Mercedes, y la otra mitad,
por partes fguales, á D.a Elisa y D. Eugenio Pérez de Lema
y Guarp, y D_" Concepción Pérez de Lema y Alarcón; ee
sando en él percibo las hembras al contraer matrimonio, y
el varón el 23 de diciembre de 1895, si antes no obtiene
sueldo de fondos públicos; en In inteligencia, de que han de
pr~sentll.rse IQ~ certificádos de existencia de los huérfanos y
el de estado de aolteria de las hembras.

De r~lil, ordeldo c1i'go á v. iD: para su conocimiento y
dé~l\S ef~éios. , Dios' guar~~ á V.E. muchoa áños. San
Sebastiáú 19 de septiembre de 1892.

, M~CELO DE AzcÁRRAG~

'Señor Capitán general de Caetillil la Nueva.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariua
, J Y Capitán general de la Isiá de Puerto Rico.-----Excmo. Sr.,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reirío. confoÍ'mánd()se con lo expuesto por el
Cop.lllóljQSup,rellio de G-l1erra y Marina, en .2, del corriente
mea, se há servido conceder á n.a Josefa Pavóii y Eslavá,
Tinda del capitán de Infantería. retirado, D. Domingo Bar·
gádos Paz, la pensión anual de 625 pesetas. que le correa
ponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual _pensión se ~bonará. á la int,eresada, mientras pero
m'anezca viuda, por la n~lE'iación de Hacienda de la pro
vincia de Lugo.. de~e el 21 de junio próximo pasado, ai
guiente día al del ól:!ito del causante.

Da real orden lo digo ~. V. E. para su conocimiento y
demás efectos" D,ios guarieá Y" E. muchos años. San
.Sebástián 19 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA
Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

lticiillo. St.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
:Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
IUes, se ha aeivido conceder á D. a Carmen Fernández Lora,
viuda del capitán de Estado Mayor de Plazas, retirado, Don
Joeé Campoe Barba, la pensión anual de 625 pesetas, con la
bonificaCi5u de un tercio de dicha cantidad, ó sean 208'33
pesetas, tambi~n anuales. quele corresponde según las le·
yes de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278) y de presu
puestos de Cuba de 1885 (O. L. núm. 295). La referida pen
sión se abonará á la, interesada por la Delegación de Ha
cienda de esáprovinCiu, y lá ·bonificación por las cajas de la
citada isla, ai:nbós beneficios á partir del 2 de febrero del
9?irient,e ~~o, s!iut~iíte dla al del óbito deí c!msante, é In·

, tedn per~ánezcáviuda. , , " ,
~e reá~ orden 10 digo tÍ ,V. E. parp, su conocimiento y

demás efectos. Dios' ~arde á V. E. muchoS afios. San
Sebá5tián 19 dé septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

~ñor Capitán general de las Isl¡ls Canarias. '
~~' . 'dilritiide-~~Vo S,tt~o.'~' ~rW >j' .r'niJ¡'ll

y::' génf;raÍ de !s lifa d(; duna:: .,'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, confotmándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. a Ana Font de la VaIl y Ri·
galt, viuda del primer médico do Sanidad Mílitar, retirado,
Don Franoisco de Paula Volart y Pujol, la pensión anual
de 1.10( 1pesetas, que le corresponde por el reglamento del
Montepio Militar, tarifa inserta al folio 115 del mismo. con
arreglo al suel~o y empIco disfru~ados por el causante; la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Barcelona,
desde el 20 de agosto de 1891, siguiente dla al del óbito de
su esposo.

De real orden lo digo á V. E;. para su conocimiento y
aeinás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~an
Sebaatián 19 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA
Selior Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue~ra y Marin~.

P:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose qon lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en2 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Isabel 1'faría García Vela,
viuda de las segundas nupcias del teniente de la Guardia
Civil, rfftirado, D. Francisco Martín Ortigosa, la pensión
anual de 470 pesetas, que le corresponde ~egún la ley de 22
ie julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pent;lión ¡t;e abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, poda De
legación de Hacienda de la provincia de Jaén, desde el8 de
abril próximo pasado, siguicnte dla al del óbito del Cau
sante.

De real orden lo digu á V. E. para su conocimiento y
demáa electos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Se
bastián 19 de septiembre de 1892.

Sefíor Capitán general de Granada •

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---<:>o<>--

.........
RECOMPENSA.S

3.a SECCIÓN

,_~c~o. ~~:': ' En, vls~_~ .d~)~t'lll'?puesta .9-11e v: ~:ele'V6
á: ~~:,llipi~~doJ C91l,f~ohtt ~8' de í1lPio últitl\~~, ',,~ÍliYQr4.td
pHm.~r ten1e'nte é i'ntlIVidub:B d\' trop'á' á~, cf&ij~ ~' tifgtt;
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nieros comprendidos .en la.siguiente relación, que principia
con D. FeIípe Martínez Romero y termina con el zapador
Lorenzo Garcia, &1 Rey (q. D. g.),y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder, por reso
lución de 11 de actual, la cruz de primera clase del Méri
to Militar, con distintivo blanco, al referido oficial, y por
separado las graciás que se mencionan en dicha relación á
los individuos comprendidos en ella, eL. recompensa de los
servicios que prestaron y trabajos que realizaron en Villa
verde del Río (Sevilla), con motivo de la inundación pro·
ducida, en el me8 de marzo último, por el desbordamiento
del río Guadalquivir, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 1.0 y 14 del reglamento de rec~mpensas de 30 de
septiembre de 1890 y eri el 8.° del de 30 de octubre siguien-
te (C. L. núms. 353 y 407). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!l. San
Seba8tián 19 de septiembre de 1892.

AzcÁiuu.GÁ
Señor Capitán general de A~dalucía.- .~ . .
Señor Inspector general de Ingenieros.

RelCfCión lju.e se cita

.......
¡E'!'mos

6.11, SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de aeuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 dol mes· actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional que so hizo al primer teniente de Infantería, Don
FranciscoCascanta Valer, al concederle el retiro para ·Torre
lavega (8antandel'), según real orden de 15 de juHo último
(D. O. núm. 154); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo,ó sean 188'75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 56'25 por la bonificación
del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añéls.San
Sebastián 19 de septiembre de 1892.

AzciRRAtU

Clases NOMBRES
Recompensa.

que se les concede

Señor Capitán general de Burgós.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marúia
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo dll Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Re:}' (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marin'a, en SI d·el mes de
agosto próximo pasado, ha tenido á bien confirmrr, en de
finitiva, el señalamiento provisional que se hizo al primer
teniente de la Guardia Civil, D. José Arias Román, f\l conce
derle el retiro para la Habana, según real orden de 22 de
julio último (D. O. núm. 159); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, con el aumento de peso fuerte por
escudo, ó sean 237'50 pesetas mensuales. que por sus años de
s3rvicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De r.eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Sau
Sebastián 19 de septiembre de 1892•
., AZCÁRRAGA

Señor Cap~tán general de la Isla de. Cuba.

8eñtir Pl'e'El'i'dente del Oons-ejo SUp'rllmo do Guerra yMarina•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al segundo teniente de Infant.ería,
Don Andrés Calvo Ezquerra, al concederle el retiro para Ma
taró (Barcelona), según real orden de 13 de julio próximo
pasado (D. O. núm. 152); asignándole los 90 cén,timos del
sueldo de su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden, y 48'75 por boni
ficación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. San Se·
bastián 19 de s@ptiembre de 1892.

1

Cruz de La cIase del
1,er Teniente D, Felipe Martinez Romero ... ,j MéritoMilitarcon

¡ distintivo blanco.
Sargento •••• Manuel Pérez•.•••.•• " •••••.
Cabo Apolinar Obejero .
Otro Antonio González .•••.•••••••
Zapador 1.0.• Antonio Bernal Navarro •.•••.
Otro.••••••• .Manuel Pérez Pérez .•.•••••••
Zapador 2.°.. TeodomiroGutiérrezDomínguez Cruz de plata del
Otro..•••.•. Tomás Vázquez Jiménez...... MéritoMilitarcon
Otro.••••••. Luis Jiménez Ruiz. '" •••. '" distintivo blanco..
Otro.. '" ••• Sebastián Moreno Brenes •• " •
Otro .•••••.• Antonio Olmo Rodríguez ••••••
Otro.••••••• Ricardo Pone Pérez ••••••••.•
Otro.••••••• José Gómez Garrido••.•••.•••
Otro.••••••• Jerónimo Blázquez Salguero •••
Zapador 1.0.. Francisco Benítez .••••,•••••••/
Otro..•••••• Félix García .•••••••••••••••.
Zapador 2.°.. Francisco Guardefio ••••••••••
Otro .••••••. Juan González •••••••••••••••
Otro.••••• " Valero Lozano ••••••••••.••••
Otro, ••••••• Pedro ~abado ., •••••••••.•••• Mención honorífica.
Otro.•••.• , • AntonIO Heredla •••••••••••• 'j.
Otro.••••• " Ba1domero López •••••••••.•.
Otro, ••••••• Eugenio Civantos ••••••••••••
Otro.•.••••. Luis Matarín ••••••••••.•••••
Otro•.•••••• Frllncisco.l{asana.••••••••••.
Otro Lorenzo García ••••••••• ; ••••

I

San Sebastián 19 de r>eptiembre de 1892.
AZCÁRRAGA

EXClUO. Sr.: En visía de la recomendación hecha á
este Ministerio por el dé Gobernación, en real orden de 30
de marzo último, ái favor del capitán del instituto á cargo
de V. E., D. DIartínPiza y P~ig, yae cu.anto, ml\nifie~ta en
su.escrito de 17 de agosto próximo pasado, el Rey (g. D. g.),
Y en su nombre la Reina R~gente del Reino, por resolución
de 11 del actual, ha tenido á bien concederle ~a cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintiv:o. blanco, en re·
comp,ensa del celo y ~ctivid~d dem.ostrados enlapersecución

. de criminales y cOll".l1rreglo f!:l arto :l.o del vigE'nte· reglamen
tK> de:recompe'psñs.en.~ie1l!P'Ode paz, .

D'e re~l o'rÍi'e'n lo digo á V. E; vara s'u cono'cimiento y
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Señor Capitán general de Granada.

SeflOres- Prel3id-ente del Consejo Supremo de Guerra''YMarina
é Inspector general ~e la. Guarrlia' Civil. . , .,.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acnerdo con el Oonsejo Supremo
de Gnerra y Marina, al' informar, en 29 de agosto próximo
pasado, la propuesta de retiro formulada á fayor del cabo
ele la Guardia Civil, José Bustamante Vellldo, ha teniClo á bIen
confirmar, en definitiva;'el haber ine'nsual de 22'50pesetRs
qne, como señalamiento provisional, lo fué concedido por
real orden de 30 de julio último (D. O. núm. 165), y le ca·
rresponde por sus años de servicios, con arreglo á la vigente
legislación para los de su clase; debiendo continuar abonán
doselo la expresada cantidad por la Pagaduría de lá Junta
de Olases Pasivas.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás·efectos. Díol'l:guarde á V¡l!i; rbuchós 'añotA: San
Sebastiñn 19' de septiembre de 1892.

MÁRCEI.O DE AzC.ÁIDU.GA

Señor Oapitán general de Castilla la Nuévá'.

Señores Presidente del COlÍSéjo "SupreIiÍo 'de .Guerra y. Marana
é Inspector generáfde la G~rdia Civil. ".. .'. "o, .

~",,<,,:

Excmo. Sr.: El Rey (q: D'. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo conelCmisejo Supféino
de Guerra y Marina, al informar, en 29 de agosto próximo
pasado, la propuesta de retiro formulada á ,füvor del guar
dia civil Juan Martín Calvente, ha tenid.o á bien confirmar,
en definitiva, el haber mensual 0.(22'50 'pesetas que, como
señalamiento provisional le fué 'Concedido 'por roal orden
de 5 de agosto último (D. O. nÚrD. 170), jIe éorrespónde
por sus años de servicios, segúnbvigenté legislación para
los do su clase; debiendo continuar abonándosela la expr:é
Eada cantidad por la Delogacic'nl de:E:l:adenda dé esa capitaL

De real orde.n lo digo á V. E. para· SU' conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V., E. muchos años. San
Sebastián 19 de septi\1mbré'de 1892. . ....;,.

AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. Ú:'g.), y cm su n01l!'brela Rei
na Reg@lte d~l ReÍ'l'l.o;'cónfól'ifIÍíndose '&m'lobxpt1.e8tÓ'}¡or'él

. OOlll5'@joSupremo ;de· Guerra Y'Marina; on31:"'di:\;íigósfópro.
ximó' 'ptt'Sado, hatél1iélí:) 'á 'bien'; conflrmnr1 en:'dé:flúltiva, 'el
lSe'ñalam:Í'efl,to provisional d~ h~fber; piíBivo q{je"(~é '!ilzoíd
'lltttgentpdé Infante!'ílt', ·Jotlá' Rogal' 'Paréjo, potO real'oiden do
19'd'enbtU t'í~ttlfiér{D. (),n1ltW a5); '~signáhdoJe 1oiM:Gén.
timos del su'eJ.clq ge cap'ífátl,; \) so~ 75 p'e:1et'~s al' fu'es~ -'q-Q(l

, . ,', .". :- : .".,'" ! ¡·"c r·, ~

ÁzcJ RRAí!l:A
\ ... ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, conformándose cone lo expuest& por. él .
ConseJo ~upremo de Guerra y Mo.:rina, en 2 dol corriente
mes, ha tenido á biellcbnfirmal'; 'én .dofinitNú, el ~eñl1lá~

Señor Oapitán general de Granada.

Séfiorés PreEidento' del· CónaejoSupremo de Guerra y Marina
é Inspector gl?l1ETol de In. Guardia Civil. " ....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei· ti' miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por do la Gu.ardi.a Civil, eleto Martinez Aramburo, por real 'orden
el Consejo Supremo de Guerra y Harina, en 29 de agosto 1 de SO de julio último (D. O. núm. 165); Rsignándolelos 40
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar,·en definitiva, I céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mea,
el señalamiento provisional de haber pasivo que se hizo 'al 1 que le corre;,;ponden por sus años de servicios, y con sujeción
sargento de la Guardia Civil, Manuel Bernad lt1iguel, pUl' : al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O.L. núm. 497);
real orden de 5 de dicho mes (D. O. núm: 170); asignándole ¡debiendo abonársele la expr~8ada cantidad por laDalega
los SO céntimos del sueldo de capItan, ó sean 75 pesetas al ¡ción de Hacienda de la pro"9inc:ia de'Guip'Úz<ioa.
~nE'~: que le corre.spOnd€ll por sus años de serV.icios, y con su· I De real orden ~o'digó á V, ·E. para,.·sl't" con~imie~to y
3cclOn al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núme- demás 'efect(w.. Dlo8'~guar<1e á' V. E';'IDuchoe 'ano!'!'.' ,San
1'0497; debiendoabonársele la expresada cantidad por la I Seba15tián 19 de septiembre de 1892. ." "."
Delegación de Hadenda 'deHueha.. AZOÁRRAGA

Darea! orden lo digó á V. E. para su conocimiento y 1 Señor Capitt~n general de las Provincias Vascongadas.
d . f t D' . I ti·"T <;' h - sI··emes e ec os. lOS guaI'. e ~. L. rn,'c....os anos. un eenores Presidente' del Conáe]o 'Supremo\te Gúerrá'y Marina
&'.:bastiim 19 de septiembre de 1892. é InspccLórgenci'ul de la Grlarimd1iiU. ......, <~-., .

Azd.RRAGA 1 .--~~..:
Señor Oapitán geuel'lll de Andalucía. ¡
Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y nolarina 1

. . 1

é Inspector geueral de 1:1 Guardia Civil. .. I
~~- ¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei· !
na Regente del Reino, conformándose con lo {"xpuesto por ¡
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de agosto !
próximo pasad.o, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, 1
el señalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al 1
Imrgt3llto de la Guardia Civil, . Bautista .Miguel Sales, por 1
real orden de 5 del citado mBS (D;'O.núm..170); i1signándo- 1
le los 40 céntimos del suelda de capitán; .ó sean 100 pesetas 1
til mes, que le corresponden por Sl.lS años de servicio:'!, y con 1

1sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. nú
mero- 497); d.ebiendo abonárselo la expresada cantida }lar la 1
Delegación de Hacienda de Oastellón: de la Plana.
, De real Grden lo digo á V.E,,, para su conOcimiento y

demits efectos. Dios gnffi'de á V.E, muchos años. San
8ebastián 19 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia. !

Seú?res Presi,dente del Cóneejo 8~i'em.o .de Guerra y~~arina 1
. ·e Inspootor gen<J'l'al de 'la Gltard1a CIVIL- " ,', í

-~" .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina 1
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el i
Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ha tenido tÍ bien confil'mnl', en definitiva, el señala
miento provisional do haber pasivo que'so hizo al sargento
de la Guardia Cívil,M'anúel Haro Luque. por roalorden
de 5 de llgosto último {D. Q. ntlm. 170); asignándole los 30
céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 peEOtas al mes. '
que le corresponden por sus años de servicies, y con sujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O.L. núm. 497);
debiendo abonárselela expl'0sada cantidad por la Delega- ,
ción de Hacienda de' Malaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocllll1ento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. nmchos añol>. San
8ebastián 19 de septiembre de 1892.
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le corr~spondenpor sus añoil d6l3ervidos, y con euj<ilción al
real decreto "de 9 de octubl:e de t889 (O. IJ. núm 497); de
biendo abonársela la e:x:prosada cantidad por la Delegación
de Iiaciepdade esa capital.

DerCf.tl orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 19 de septiembre de 1892.

Soñar Capitán general de CatalU¡Üa.

Señores Presidente del Conllejo Supremo de Guerra y !tIarina.
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, al informar; en 3 d·el corriente mes, la pro
puesta de-retiro·formulada á falTar del sargento de Ejército,
cabo de mar del instituto de Carabineros, Juan Chardi l'iIatu
tano, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber
mensual de 37'50 pesetas que, como señalamiento provisio
nal, le fué concedido por real orden de 5 de agosto último
(D~ Q. n1J.Ul.170), y le corresponde por sus años de servicios
COl~ arregloáJa vigente legislación para los de su clas~; de
biendo continuar abonándosele la e:X:presada cm~tidad por
la Delegación ~10 Hacienda de CaiJtellón de la Plana.

De reni orden ló digo á V. El. para su conocimiento y
d61nás efectos. Díos guarde á V. E. muchos años. San
Sebasti¡~-19 de sepÚembre de 1892. . . '.'

AzcÁRRAGA-. ' ..
Señor Capitán general de Valenc~.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l!larina
é Inspector general de Carabineros.

--C."9..:o.--·--

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, al informar, en 29 de agosto próximo pa
llado, la propnesta de retiro formulada á favor del músico
de segunda clase de Infant~ría., Agu.~tin DeI~ado Rodríguez,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber mensual
de 45 pesetas que, como señalamiento provisional, le fué
concedido por real orden de 7 de marzo último (D. O. nú'
mero 52), y le corresponde por sus años de ~ervicios con
arreglo á la legjsladón vigente para los de su clase; debiendo
cOl}tinmrr ~bouándosele la expresada cantidad por la D@le-
gación de Hacienda de esall islas. .

, De real orden lo digo ó. V. E. para suconocimfento y
demás e(éctos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastühi 19 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de lasIsla.s Canarias.

Señores Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina
.é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Réina
Regente' del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Cohsejo Supremo dé Gucrm y--1vIarina; en 2 'del corriente
mes, ha tenido á bien ·modificar el señalamiento de haber
pasivo que se hizo al maestro sillero del regimiento Caba·
llería de Albuera, Luis Vargas Salazar) al expedírselé el re
tiro por real orden de 15 de diciembre último (D. O. núme·
ro 276») concediéndole la mejl)ra de haber pasivo que pI'e
tondo; asignándole los 40 céntimos del sueldo señalado á su
empleo, ó sean 34 pesetas al mes, que le corresponden con
arreglo á la legislación vigente para los de su clase; debien·
do ¡r;atisfacérsele la expresada cantidad, por la Delegación de

Iiacionda de.Logroño, á partir.dBl, 1.0 de j,uniode 1891 fll1

que causó alta en la nóIYlin.l de retirados, previa dedncción
del menor haber qne, desde dicha fecha, ha venido perci
biendo..

.De real orden lo digo á V. E. para suconoc1miento y
demás efectos.. Dios gUarde á Y .. E. mucholil· años. San
Sebastián 19 de septiembre de 1892.

SoñOl' Capitán general de Burgo¡;.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Caballería.

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Errvista de la propnesta (le retiro por edad,
que V. E. cursó ó. este Ministerio, en 9 de julio último, fol"
mulada á favor del celador de forcificación de l.a clase del
Cuerpo de Ingenieros, D. Iflal'iano Núñell: ·Chieea, el. Rey (que
Dios guarde), y €lnau nombre la.Roina Regente del Reino,
ha tenido á bien ~probarla mencionada propuesta; dispo
niendo, en su consecuencia, que el interesado lOea baja en su
cuerpo; expidiéndole el retiro pam esa isla y abonándosele,
por las cajas de In. misma, el sueldo provisional de 117 pe
sos mensualos, á que ~iene derecho pn contar 38 añ011 ie
servicios, y de ellos más de 6 en Ultramar, incluido en clicba
cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, con arreglo
á lo dispuesto en la ley do 21 dc abril último, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y l'Iiarimá informa acerca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo

. efecto se le remite, con esta fecha, la expresada propuesta.
De real orden io dIgo á V. E. para su conocimiento y

dcmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Scbastián 19 septiembre de 1892.

Azc..lmLlGA

Séñor Cn:pitán general de la Isla, ~e quba.. ,
Señores Presidente del Con~.ejo S:upremo de Guerra y Marina

é Inspector general de Ing<}niol'os.

SUELDOS, EABEREll ;[ CfRA'TIFIOAOIONES
10. s SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti.
este Ministerio, ccn fecha 15 de junio último, promovida
por el habilitado .de la clase de reemplazo de ese distrito, en
solicitud de autorización para reclamar, nuevamente, en adi-

. cional al ejercicio cerrado de 1886-87, el importe de la paga
del mes de octubre ,de 1886j yorrespondiente al capitán de
Infantería, D. José Zabaleta Lurí'aiíaga, que se encontraba en
dicha situación en. el expresalo mes, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre IR Reina Regento del Reino, de acuerdo .con 10
informado con la Inspección General .de Administración
:.Militar, y cQnsiderando comprendida la petición :Gn la ex
cepción2.a delart. 19de la ll:lydc eontabilidad vigente, ha
tenido abien concoder la autorización que se solicita; de
biendo incluirse el importe de la adicional que se forme,
previaJiquidación y en concepto de Obligaciones que Cl.wecen
de m'édito legislativo, en el primer l:lroyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 19 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitan general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Milital·.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta justificada que
remitló V. E. á este Ministerio, en 1." del mes actUal, el
Rey (q. D. g.),y en su nombre la 'Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que, desde LO de julio de 1891, se
abone la gratificación de efectividad de seis años al oficial
primero del cuerpo á su cargo, D. Antonio Segura y Bernad,
y la de 12, á partir de 1.o de julio último, al oficial segundo,
Don Francisco Grovas Pérez, los cuales se hallan destÍnados
en los Gobiernos militares do Guipúzcoa y Guadalajara, res
pectivamente; debiendo percibir él primero de los oficiales
mencionados la gratificación que se le concede, hasta fin de
junio último, fecha desde la cual se le otorgó el sueldo de
comandante según real orden de 23 del mes siguiente
(D. O. núm. 160).

De orden de S. 1\:1.10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. San
Sebastián 19 de septiembre de 1892.

AzcÁRRÁGÁ

Señor General Subsecretario de este .Thfinisterio Inspector
g¡¡¡neral del Cuerpo AUXiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitanes generales de Castilla lá Nueva y Provin
cias Vascongadas é Inspector' geuéral de 'Administración
Militar.

-------
TRANSPORTES
7.10 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cmsó
á este ~inisterio, en 24 de mayo último, promovida por el
capitán de Infantería, D. Francisco Cortezo Armas, en súplica
de que se le reintegre el importe del pasaje, de Cuba á la
Península, {\e BU madre D.a Josefa Armas, que satisfizo de
su p~culio; y habiéndose acompañado la información testi
fical qúe previene el arto 66 del reglamento de 18 de marzo
próximo pasado (O. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por hallarsl1 comprendida la interesu
da en el arto 65 de dicho reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebaatián 19 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Si.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á e13te Ministerio, en 6 de agosto próxim0 pasado, promovi
da por D;a Teresa Viamonte Mustelier, viuda del segundo
teniente de Infantería, D. Manuel Rey García, en súplica de
abono de pasaje por cuenta del Estado, para la isla de Cuba,
de donde es natural, en unión de cinco hijos menores de
edad; y habiéndose acompañado todos los documentos que
previene el arto 77 del reglame:qto de 18 de marzo del año
próximo pasado (O. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por hallarse comprendida la interesa
da en el arto 76 de dicho reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebustián 19 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

S@ñorea Capitanes generales de la Isla da Cuba, Andalucia,
Burgos y Galicia é Inspector general de Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quaV. E. cursó á
este Ministerio, en 25 de junio último, promovida por Doña
Heliodora Alfreda Pérez y Cruz, viuda de¡ primer teniente de
la Guardia Civil, D. Julián Araque Escudero, en suplica de
que se le reintegre del importe de su pasaje y el de sus tres
hijos menores de edad, que satisfizo de su peculio al regre
sar á esa [isla, de donde es natural; y habiendose acompa
ñado todos los documentos ,que previene' el art. 77 del re·
glamento de 18 de marzo del año próximo pasado (O. L. nú
mero 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
por hallarse comprendida la interesada en el arto 76 de dicho
reglamento.

De real orden lo digo á V. E. :!?uru su conocimiento y
demás efectos. Dial:! guarde á V. E. muahos años. San
Sebastián 19 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cub~.

Señor Inspector generál de AdminiStraciÓn lItilitªr.-. ,-''',,, ~'"'; :'-". > ..'""; ... ,

Excmo. Sr.: En vista de 1& coml1nica~ión núm. 5.74.2,
que V. E. dirigió á es~eMüiisterio, en 18 de junio último,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte para re·
gresar á la Peninsula, con abono de pasaje por cuánta del
Estado, á b.a Pilar Aceval, á petición de su hijo, él oficial
segundo de Administración Militar, D.Julio Llovera y Aceval;
y habiéndose acompañado la información testifical que pre
viane el arto 66 dal reglamento do 18 de marzo del año pró
ximo pasado (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado, por hallarse comprendida la interesada
en el arto 65 de dicho reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 19 de sGptiembre de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Qalicia

é Inspector general de Administración Militar.
. .. .

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 20, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 23 de junio último, dan
do conocimiento de haber expedido pasaporte, patáregrefiar
á la Peninsulá por cuentn. del Estadó, á b.a VicentaBtánza
nares Sáenz, viuda del cab.o de la Guardia oivii,- Feliciano
Santos Guridi; y habiéndose acompañado todos los docu·
mentos que previene llit real orden de 7 de septiembre de
1886 (O. L. núm. 375), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bie~l aprobar la deter
minación de V. E .. por hallarse compréndida la, interesada
en 10 preceptuado en el arto 13 de las instrucciones de 14 dI}
enero de 18~6 (O. L. núm. 7).

De real orden lo digo á, V. ,E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guar{\e á V. E. muchos añ,os. San
Sebastián 19 de septiembre de 189~.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores Oapitanes generales de'Andaluoia, Burgos y Galicia

é Inspector general de Adminis:tracfón Milltar. '
~~ ..... ; d' ... ," "\ "oí:: ..


